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Ciudad de México, 18 de mayo de 2023 

Este Comité de Transpa rencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obl igados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano 
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano 
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de 
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días quince, 
dieciséis y diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se envió a los miembros del Comité de 
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para ·el 
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se 
relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a la sol icitud de información con número de folio: 

► 330018023012442 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las sol icitudes de información pública con números de folio: 

► 330018023010106 ► 330018023012776 
► 330018023010091 ► 330018023015158 
► 330018023012429 ► 330018023012345 
► 330018023012769 ► 330018023010276 
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► 330018023012028 
► 330018023012365 

► 3300~802301525\ 
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► 330018023014048 ► 330018023010278 ► 330018023012785 
► 330018023012029 ► 330018023012764 ► 330018023012773 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes 
de información pública con números de folio: 

► 3 330018023013329 ► 330018023074006 ► 330018023012775 
► 330018023012732 ► 330018023011249 ► 330018023013280 

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
que a continuación se enlistan: 

► 330018023012357 ► 330018023012663 ► 330018023012037 

► 330018023012528 ► 330018023012775 ► 330018023012572 

► 330018023012665 ► 330018023012030 ► 330018023012398 

► 330018023012214 ► 330018023012527 ► 330018023014268 

► 330018023012318 ► 330078023012296 ► 330018023012320 

► 330018023012285 ► 330078023014262 ► 330018023012224 

► 330018023012294 ► 330018023012385 ► 330018023009664 

► 330018023012670 ► 330078023012300 ► 330018023072286 

► 330018023072255 ► 330018023072283 ► 330018023072237 

► 330018023072509 ► 330018023012384 ► 330018023012387 

► 330018023012493 ► 330018023012491 ► 330018023012391 

► 330018023072776 ► 330018023012434 ► 330018023012501 

► 330018023012719 ► 330018023012390 ► 330018023012497 

Disponibi lidad de la información contenida en las versiones públicas p resentadas, 
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023013775 ► 330018023011867 ► 330018023012556 
► 330018023012386 ► 330018023012057 ► 330018023010682 
► 330018023017426 ► 330018023012488 

. J 
ACUERDO CTSP-0460/05/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la informac , n 

• respect o de la solicitud de acceso a la información pública presentada en esta sesión 
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Comité, de conformidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0461/05/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 777 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0462/05/2023.- Se aprueba la fundam entación y motivación de la 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 73, 747 y 743 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0463/05/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
sol icit udes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso 
a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0464/05/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respect o de las sol icitudes presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 708, 770, 773, 777 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0465/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 
fracción 11 1, 717 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 708 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de c lasificación y desclasificació n de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban diez pliegos de comisión 
de servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 
del IMSS en el mes de diciembre de 2022. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre, serie del certificado del 
emisor, no. de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, no. de serie del certificad~ 
de l SAT, no. de serie del certificado del CSD, sello del SAT, considerados como confidenci, s, 
cuya dif usión vul neraría la esfera íntima de la persona moral y física, lo anterior en térmi s / 

~ 
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de lo est ablecido en las fracciones I y 111 del artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0466/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 706 
f racción 111, 177 y 712 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 
65 fracc ió n 11, 708 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 30 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B9971123004, 012M7B9971123007, 
012M7B99711230 08, 012M7B9971123009, 012M7B9971123011, 012M7B9971123013, 
012M7B9971123015, 012M7B9971123016, 012M7B9971123018, 012M7B9971123019, 
012M7B9971123030, 012M7B9971123075, 012M7B9971123094, 012M7B9971123100, 
012M7B997112310 2, 012M7B9971123104, 012M7B9971123106, 012M7B9971123110, 
012M7B9971223002, 012M7B99712323004, 012M7B99712423004, 012M7B99712423014, 
012M7B99712423016, 012M7B99712423022, 012M7B9971523001, 012M7B9971523002, 
9 8 8 E034 22010, 988E03422025, 988E03522010A30, 988E03522025, remitidos por la 
Di rección de Administración mediante el Oficio 095384677CFB/003994. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, nombre de 
t ercero, cargo, celular, nombre de los socios de la empresa, datos generales del paciente, 
firma, clabe y nombre de banco. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal d~ 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados com 
confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
dárán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los format~~ / 

, ; resentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deber{ 

Durango 323, :Ser. piso, Col. Roma Norte Alca Id la Cu¡-,untómoc. C.P. 06700 COM)( 2 2 3 / 
Tel. SS 5726 1700. fxt. J.l,900 www.lms~.qob.mx Frii° ' • co 

VI A 

luis.anaya
Resaltado



GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA .. 
MEXICO Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0467/0S/20'2:3.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
mat eria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, denominados S3M0014 y S3M0015, formalizado por la Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Tlaxcala, remitidos por la Dirección de 
Administración a través de Nota Informativa ARR-018. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Número de credencial, folio de 
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, dom ici lio, núm ero de 
cuenta y banco, fol io, cadena original, sello d igital y código QR, número de serie, cód igo de 
ba rras y nom bre de terceros. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que t odos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0468/0S/20'2:3.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi~ 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales e 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 29 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997Ell322016, 012M7B997Ell322019, 

• 012M7B997Ell322029, 012M7B997E11322031, 012M7B997Ell322032, 012M7B997El1322039, .. 
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012M7B997E11322043, 012M7B997El1322045, 012M7B997E11322048, 012M7B997El1322059, 
012M7B997E11322068, 012M7B997El1522001, 012M7B997E11522002, 012M7B9971123053, 
012M7B9971123056, 012M7B9971123058, 012M7B9971123063, 012M7B9971123066, 
012M7B9971123067, 012M7B9971123107, 012M7B9971123108, 019E26822-001, 019E27222-017, 
019 E27222-022, 019E28022-001, 019N00223-001, 019N02523-011, 988E03522032 y 
988T00423-004, remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 
095384611 C F B/004036. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, clabe y nombre de banco, 
celular, correo electrón ico, domicilio, nombre y firma de tercero, cargo, regist ro patronal, 
datos de acta de nacimiento, número y v igencia de credencia l para votar, datos generales de 
credencial para votar, nacionalidad, datos de paciente. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones I y 11 1 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los document os que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0469/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban treinta y cinco pliegos de 
comisión de servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación 
Institucional del IMSS correspondientes al mes de noviembre de 2022. 

En dichos documentos se eliminan datos consist entes en: Serie del cert ificado del emisor, n~ 
de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, sello del SAT, no. serie CSD SAT, no. d 
ser ie del certificado del SAT; concernientes a persona moral. RFC, lugar de expedición, cód ig 
~R, serie del certificado del emisor, no. de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, 
sello del SAT, cadena original del complement o de certificación digital del SAT, local idad, 
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cód igo posta l, número de cuenta y nombres, considerados como confidenciales, cuya 
d ifusión vulneraría la esfera íntima de persona moral y física, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SI POT cuente con las características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ej erc1c10 de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 
solicit udes con números de fol io: 

► 330018023013235 ► 330018023014887 ► 330018023014938 

► 330018023013493 ► 330018023014578 ► 330018023014351 

► 330018023014189 ► 330018023015177 ► 330018023014951 

► 330018023014873 ► 330018023012991 ► 330018023015040 

► 330018023014995 ► 330018023013245 ► 330018023012721 

► 330018023015228 ► 330018023013246 ► 330018023012914 

► 330018023014642 ► 330018023014930 ► 330018023014259 

► 330018023012743 ► 330018023014615 ► 330018023014933 

► 330018023014929 ► 330018023014932 ► 330018023015015 

► 330018023014624 ► 330018023025227 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexisten\ 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les co 
números de fol io: 

► 330018023013168 ► 330018023015306 ► 330018023014559 
► 330018023014595 ► 330018023012828 ► 330018023015399 
► 330018023007407 ► 330018023014763 ► 330018023011761 
► 330018023011628 ► 330018023014366 ► 330018023012672 
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► 330018023012786 ► 330018023014372 ► 330018023012788 

► 330018023013548 ► 330018023014573 ► 330018023012792 

► 330018023013918 ► 330018023010932 ► 330018023014126 

► 330018023014353 ► 330018023012669 ► 330018023014589 

► 330018023014591 ► 330018023013722 ► 330018023013516 

► 330018023014679 ► 330018023011067 ► 330018023014215 

► 330018023014882 ► 330018023014890 ► 330018023014893 

► 330018023014692 ► 330018023014387 ► 330018023015168 

► 330018023014867 ► 330018023014277 ► 330018023013371 

► 330018023014920 ► 330018023014879 ► 330018023013889 

► 330018023014922 ► 330018023015181 ► 330018023014619 

► 330018023014936 ► 330018023014880 ► 33001802301484 7 

► 330018023014935 ► 330018023015264 ► 330018023015236 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para 
eje rcicio de los d erechos ARCO con núm eros de folio: 

► 330018023012557 ► 330018023013911 ► 330018023013131 

► 330018023014086 ► 330018023011027 ► 330018023014356 

► 330018023015lll ► 330018023014441 ► 330018023014396 

► 330018023013197 ► 330018023012787 ► 330018023014 510 

► 330018023014384 ► 330018023012927 ► 330018023014585 

► 330018023015104 ► 330018023014662 ► 330018023014962 

► 330 018023014609 ► 330018023012938 ► 330018023013254 

► 330018023013331 ► 330018023013150 ► 330018023014377 

► 330018023014583 ► 330018023013399 ► 330018023015076 

► 330018023015072 ► 330018023014937 ► 330018023015293 

► 330018023015131 ► 330018023015132 

Pet ición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de 
derechos ARCO que a cont inuación se enlistan: 

e l 

► 330018023012104 ► 330018023012383 ► 330018023012194 

► 330018023012575 ► 330018023012531 ► 330018023012203 / 

' ► 330018023012246 ► 330018023012335 ► 330018023012569 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018023012369 ► 330018023012194 ► 330018023012337 

ACUERDO CTSP-0470/05/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VI 11 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0471/05/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0472/05/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

ACUERDO CTSP-0473/05/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces 
Comit é de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0474/05/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 741 y 743 de la LFTAIP; 83 y 84, f racción 111 de 
la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los, 
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada 
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
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MEXICO IMSS Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maest ra Sandra 
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coord inador de 
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área 
Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Mtra. Sandra 

[) 
lng. Edgar Alejandro Rarnírez Rodríguez 

• Acta de la Trigésima Octava Sesión Permanente del Comité de Transpw enóia, del 18 de mayo de 2023. 
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